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RESUMEN 

El objetivo de este trabajo es analizar si existen diferencias salariales entre los 

hombres y las mujeres de los Consejos de Administración (CA) de las empresas que 

cotizan en la Bolsa de Madrid, durante el año 2022, así como identificar los factores que 

podrían explicar estas diferencias. Los resultados revelan que, aunque la presencia 

femenina en los CA ha aumentado gradualmente debido a normativas emergentes, sigue 

siendo inferior a la masculina. Además, la representación femenina en roles de 

liderazgo sigue siendo insignificante, con solo tres empresas de las 35 con una mujer 

presidenta y una con una mujer como CEO. Además, se observa que la disparidad 

salarial entre hombres y mujeres varía según el sector empresarial. En general, los 

resultados revelan diferencias salariales significativas, destacando la necesidad de 

medidas más sólidas para abordar los factores que contribuyen a estas disparidades. 

Palabras claves: Diversidad de género, Consejos de Administración, Diferencias 

salariales por razón de género, Gobierno corporativo. 

ABSTRACT 

The objective of this study is to analyze whether there are salary differences 

between men and women in the Boards of Directors (Boards) of companies listed on the 

Madrid Stock Exchange during the year 2022, as well as to identify the factors that 

could explain these differences. The results reveal that, although female representation 

in Boards has gradually increased due to emerging regulations, it remains lower than 

male representation. Furthermore, the presence of women in leadership roles is still 

insignificant, with only three out of 35 companies having a female chairperson and one 

with a female CEO. Additionally, it is observed that the salary disparity between men 

and women varies according to the business sector. Overall, the results indicate 

significant salary differences, emphasizing the need for more robust measures to 

address the factors contributing to these disparities. 



Keywords: Gender diversity, Boards of Directors, Gender pay differences, Corporate 

governance. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

Durante décadas, los salarios de los hombres han excedido a los de las mujeres, 

dando lugar a una disparidad salarial en la que las mujeres han recibido y continúan 

recibiendo remuneraciones inferiores en comparación con los hombres. En concreto, la 

brecha salarial de género se define como la diferencia porcentual promedio en los 

ingresos entre hombres y mujeres en el mismo ámbito laboral. Esta disparidad salarial 

suele expresarse como la proporción de los ingresos de las mujeres en relación con los 

ingresos de los hombres, generalmente calculada por hora o salario anual. La brecha 

salarial de género refleja las desigualdades históricas y sistémicas que han afectado la 

compensación de género en diversos sectores y se utiliza como indicador para evaluar la 

equidad salarial entre mujeres y hombres.  

En escala global, las mujeres perciben ingresos inferiores a los hombres con 

cifras que oscilan entre el 60% y el 75% de los salarios masculinos en promedio. En la 

Unión Europea, las mujeres ganan aproximadamente un 12,7% menos por hora en 

comparación con los hombres y según el informe en materia de Igualdad de Mujeres y 

Hombres (Adecco Learning & Consulting), en España la brecha salarial muestra que los 

hombres ganan un 11,8% más que las mujeres. Investigaciones demuestran que, a pesar 

de nacer con oportunidades similares, las expectativas educativas y profesionales para 

niños y niñas difieren. En la edad adulta, se proyecta que los hombres ganarán, en 

promedio, alrededor de un 16% más que las mujeres. Este porcentaje, lejos de ser 

insignificante, ilustra cómo, incluso en pleno siglo XXI, las personas ingresan al 

mercado laboral de manera dispar, con ciertos sectores u ocupaciones marcados por 

diferencias de género, en concreto, el Informe VII Brecha Salarial y techo de cristal 

(Gestha) recoge que el sector bancario y el de seguros repite como sectores con mayor 

brecha salarial reflejando que una mujer en ese ámbito cobra de media un 41,4% menos 

que sus compañeros. 

Estadísticas alarmantes, que han experimentado cambios con el tiempo, 

continúan evidenciando la posición de la mujer en el ámbito laboral y las desigualdades 

derivadas de factores sociales, legales y económicos. Esto demuestra que el concepto 

"brecha salarial" va más allá de la premisa de igual pago por igual trabajo. 

Una de las razones fundamentales detrás de la disparidad salarial se encuentra en 

la limitada participación de las mujeres en roles directivos y de alto nivel. Las mujeres 

están insuficientemente representadas en los ámbitos político y económico. Apenas un 



tercio de los científicos e ingenieros en Europa son mujeres. Incluso en sectores 

mayoritariamente femeninos, su presencia en roles de liderazgo, especialmente los de 

mayor jerarquía, es notablemente baja. Datos que revelan cómo las tradiciones y roles 

de género han moldeado los roles que mujeres y hombres desempeñan en la sociedad. 

Desde una edad temprana se percibe cómo ciertas carreras y roles laborales son 

asignados según el género creando una división en la que algunas profesiones se 

consideran más adecuadas para mujeres u hombres, provocando que todo esto tenga 

reflejo en los Consejos de Administración de una empresa.  

Aunque ha habido mejoras en la presencia femenina en los Consejos de 

Administración gracias a la evolución en la formación de las mujeres, una mayor 

concienciación social y cambios en la normativa legal, la participación de mujeres en 

roles de liderazgo aún queda rezagada en comparación con la de los hombres. Por ello, 

mi análisis se centrará en examinar la representación de las mujeres así como las 

diferencias salariales entre hombres y mujeres en los Consejos de Administración de las 

35 empresas más líquidas y con mayor capitalización bursátil que cotizan en el mercado 

español (IBEX35) a través de sus informes de Gobierno Corporativo y sus Informes 

Anuales de Remuneraciones. 

El objetivo de este trabajo es analizar si existen diferencias salariales 

significativas entre los hombres y mujeres de los Consejos de Administración de las 

empresas que cotizan en el IBEX35 durante el año 2022, a través de la selección de 

unas determinadas variables a tener en cuenta en el análisis que pondrán de manifiesto 

dichas diferencias. Las variables que se van a  tratar a lo largo de todo el trabajo son las 

siguientes: Remuneraciones salariales en miles de euros en hombres y en mujeres 

,Remuneraciones salariales en miles de euros en hombres y en mujeres según sean 

ejecutivos, independientes, dominicales o externos, Número de mujeres en los Consejos 

de Administración, Porcentaje de Mujeres Presidentas en las Comisiones delegadas del 

Consejo, Porcentaje de consejeras sobre el total que son ejecutivas, independientes, 

dominicales y externas, Presencia de mujeres en el cargo de Presidenta del Consejo de 

Administración, Presencia de mujeres en el cargo de CEO en el Consejo de 

administración y Tamaño del Consejo de Administración 

Adicionalmente, considerando que el sector al que pertenece cada una de las 

empresas desempeña un papel crucial, ya que la naturaleza de la actividad de la empresa 

podría incidir en las disparidades salariales entre hombres y mujeres, he llevado a cabo 



un análisis de las remuneraciones entre ambos géneros no solo a nivel global del IBEX 

35 sino agrupando esas empresas en siete sectores con el objetivo de examinar los 

resultados específicos en cada uno de ellos, y luego analizar las disparidades 

significativas que experimentan las mujeres al ubicarse en los diferentes sectores, así 

como las remuneraciones de los hombres en el mismo sector donde se encuentran las 

mujeres.  

La división utilizada en la muestra es la recogida en la Bolsa de Madrid: 

- SECTOR 1: Petróleo y Energía.  

- SECTOR 2: Materiales Básicos, Industria y Construcción. 

- SECTOR 3: Bienes de Consumo 

- SECTOR 4: Servicios de Consumo. 

- SECTOR 5: Servicios Financieros. 

- SECTOR 6: Tecnología y Telecomunicaciones. 

- SECTOR 7: Servicios Inmobiliarios. 

 

En resumen, el propósito de este estudio es analizar, utilizando las variables 

pertinentes y considerando la segmentación por sectores mencionadas anteriormente, si 

las diferencias salariales entre hombres y mujeres que integran los Consejos de 

Administración de las empresas del IBEX35 durante el año 2022 son significativas. De 

ahí que, el objetivo final sea determinar si la brecha salarial sigue siendo una asignatura 

pendiente en las empresas del IBEX35 al concluir el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. MARCO TEÓRICO  

 

Las remuneraciones de los hombres durante décadas han sido superiores a la de 

las mujeres, originando una brecha salarial en la que la retribución percibida por las 

mujeres ha sido y es inferior a la de los hombres. 

En el presente, diversos organismos a nivel internacional, gobiernos y empresas 

privadas están trabajando activamente para asegurar que la igualdad se refleje en el 

ámbito laboral, abordando específicamente la disparidad salarial entre hombres y 

mujeres, conocida como “la brecha salarial de género”, desarrollando estudios no solo a 

nivel nacional sino también internacional. 

Las investigaciones y las acciones emprendidas por estas entidades, tanto 

públicas como privadas, han sido respaldadas por el desarrollo progresivo de un marco 

teórico a lo largo del tiempo. Este marco teórico ha contribuido a fortalecer la normativa 

en torno a este tema, la cual experimenta variaciones notables según el país y la 

jurisdicción, proporcionando así una base más sólida para abordar la cuestión. Dentro 

del marco normativo global, existen diversas regulaciones vinculadas con la disparidad 

y la discriminación salarial hacia las mujeres. Sin embargo, dado que nuestra labor se 

enfoca en el análisis descriptivo de las compañías del IBEX 35, nos centraremos 

particularmente en las normativas de la Unión Europea y de España, ya que éstas 

influyen de forma directa en dichas empresas. 

En el contexto europeo, dirigiremos nuestra atención hacia la Directiva 2006/54, 

el Plan de Acción de la Unión Europea (2017-019) y la Directiva 2022/2381. Mientras 

que, en el ámbito español, nos enfocaremos en la Ley 23/2003, la Ley 11/2018, el Real 

Decreto Ley 6/2019 y el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas. 

 

2.1 ÁMBITO EUROPEO 

 

Han transcurrido más de 25 años desde la adopción de la Declaración de Beijing 

de las Naciones Unidas, la cual busca promover la igualdad entre hombres y mujeres. 

Este mismo principio se refleja en la misión de ONU Mujeres, que se dedica a la 

igualdad de género y al empoderamiento de las mujeres, así como en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

A lo largo de este período, se han logrado avances, pero la desigualdad entre 

hombres y mujeres aún persiste, especialmente en el ámbito laboral. En la Unión 



Europea, las mujeres continúan ganando, en promedio, salarios inferiores a los de los 

hombres, en concreto, las mujeres en la UE ganan de media casi un 12,7% menos por 

hora que los hombres. No obstante, cabe destacar que se han realizado esfuerzos 

significativos para abordar esta disparidad e intentar conseguir una equidad de género a 

través del desarrollo de diferentes directivas o planes. 

En primer lugar, destacamos la Directiva 2006/541 la cual establece un marco 

legal común en la UE para garantizar la igualdad de trato entre hombres y mujeres en el 

ámbito laboral, proporcionando directrices que los Estados miembros deben incorporar 

en sus legislaciones nacionales. Tiene como objetivo principal la prohibición de 

discriminaciones directas e indirectas entre hombres y mujeres en las siguientes áreas: 

el empleo y las condiciones de trabajo, la protección social, permiso de maternidad, 

paternidad y adopción, defensa de los derechos y fomento de la igualdad de trato.  

Esta Directiva busca unificar diversas normativas sobre la igualdad de género, 

con el propósito de simplificar, modernizar y mejorar la legislación de la Unión 

Europea (UE) en relación con la igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito 

laboral. 

Por ello, esta Directiva destaca que hay que tener en cuenta el artículo 157 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

 “Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de 

retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para un trabajo 

de igual valor.”  

Es importante destacar que la implementación y aplicación efectiva de la 

Directiva 2006/54/CE depende de cómo cada Estado miembro la traduzca y aplique en 

su legislación nacional. 

Por otro lado, destacamos El Plan de Acción de la Unión Europea (2017-

2019) que propuso una serie de medidas integrales y coherentes para abordar la 

persistente disparidad salarial entre mujeres y hombres. Éstas incluyen tanto medidas 

legislativas como no legislativas, diseñadas para complementarse mutuamente. El Plan 

constaba de 24 acciones específicas destinadas a abordar la brecha salarial de género. 

 
1 Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en 

asuntos de empleo y ocupación 

 



Como resultado de la implementación de este Plan, se logró reducir la brecha salarial 

media entre hombres y mujeres en un 16% en 2017 y al 15,7% en 2018. 

Por último, nos encontramos con la Directiva 2022/2381 2 , la cual busca 

asegurar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, así como promover una representación de género equitativa en los roles de 

alta dirección. Esto se logra estableciendo requisitos de procedimiento para la selección 

de candidatos en procesos de nombramiento o elección para puestos de administrador. 

Estos requisitos se fundamentan en criterios de transparencia y mérito. Además, 

establece que, antes del 30 de junio de 2026, los Estados miembros deben asegurar que 

las empresas cotizadas persigan uno de los siguientes objetivos: que al menos el 40% de 

los puestos de administradores no ejecutivos sean ocupados por el sexo menos 

representado; o que al menos el 33% de todos los puestos de administradores, ya sean 

ejecutivos o no ejecutivos, sean ocupados por el sexo menos representado.  

Destacar que esta Directiva establece por primera vez como norma jurídica de 

obligado cumplimiento objetivos cuantitativos de representación mínima del sexo 

menos representado. 

 

2.2 ÁMBITO NACIONAL 

 

En las décadas comprendidas entre 1970 y 1990, en España se implementaron 

importantes cambios en la legislación que rige las relaciones laborales entre hombres y 

mujeres. Durante este período, existió la percepción generalizada de que una 

característica clave del mercado laboral español era, y posiblemente sigue siendo, la 

persistente y marcada discriminación salarial de género en ocupaciones similares, donde 

los hombres reciben salarios significativamente superiores a las mujeres. La 

Constitución Española de 1978 subrayó el principio de igualdad en su artículo 14, 

prohibiendo explícitamente la discriminación por motivos de género. 

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.” 

 
2 Directiva (UE) 2022/2381 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de noviembre de 2022 relativa 

a un mejor equilibrio de género entre los administradores de las sociedades cotizadas y a medidas 

conexas. 

 



La Ley del Estatuto de los Trabajadores de 1980, sujeta a Múltiples 

modificaciones desde entonces, desarrolló en su Artículo 28 la igualdad salarial para 

trabajos de igual valor. 

“El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual 

valor el mismo salario, tanto por salario base como por los complementos salariales, 

sin discriminación alguna por razón de sexo” 

 Para abordar esta situación desigual, se desarrollaron e implementaron diversas 

normativas que vamos a explicar a continuación con el objetivo de proporcionar a las 

mujeres un acceso real al empleo con plenos derechos sociales y económicos. Estas 

acciones incluyen la promoción de cambios estructurales y transformaciones destinadas 

a favorecer este propósito. 

En primer lugar, cabe destacar la Ley 26/20033 , de Transparencia de las 

Sociedades Anónimas Cotizadas, a partir de la cual se estableció la obligatoriedad 

para las sociedades cotizadas, de presentar un Informe Anual de Gobierno Corporativo 

(IAGC). Como consecuencia de las modificaciones sobre gobierno corporativo 

sucedidas en los siguientes años, en 2013 se lanzó un nuevo modelo de IAGC, el cual 

queda recogido en la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el 

contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del informe anual 

sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades 

anónimas cotizadas. Teniendo en cuenta estas normativas, a partir del año 2013, las 

sociedades cotizadas tienen que incluir en sus Informes Anuales de Remuneraciones, la 

información individualizada y detallada sobre las retribuciones de cada consejero. 

Este hecho ha permitido investigar académicamente la remuneración de los 

directores de las empresas en España ya que hasta ese momento representaba un 

desafío, ya que la mayoría de las compañías que cotizaban en bolsa no compartían 

información sobre las compensaciones individualizadas de sus consejeros. Fue gracias a 

esta normativa lo que provocó que este escenario cambiara ya que requiere que las 

empresas cotizadas divulguen detalladamente en sus Informes Anuales las 

remuneraciones recibidas por los miembros de sus Consejos de Administración. En 

 
3 Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades 

anónimas cotizadas. 

 



consecuencia, la implementación de esta regulación nos ha brindado la oportunidad de 

acceder a información detallada sobre las compensaciones de los consejeros en 

empresas españolas. Esto adquiere relevancia porque, gracias a esta Ley y las Órdenes 

que le siguieron, ahora podemos realizar análisis descriptivos de las remuneraciones en 

el gobierno corporativo de las empresas cotizadas en España, incluyendo un desglose 

por género.  

En consecuencia, desde la entrada de vigor de la normativa anterior se dispone 

de datos sobre las retribuciones de los consejeros españoles contando con el respaldo de 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 

En segundo lugar, nos encontramos con La Ley 11/2018 4  por la que se 

modifica el Código de Comercio, la cual tiene como propósito definir las directrices 

para la divulgación de información no financiera o vinculada a la responsabilidad social 

corporativa, con el fin de evaluar, supervisar y gestionar el desempeño de las empresas 

y su impacto social. Un aspecto destacado es la imposición de la obligación de publicar 

información sobre la brecha salarial, introduciendo una modificación en el artículo 49 

del Código de Comercio, con la finalidad de abordar temas de equidad de género y 

transparencia en el ámbito empresarial. Simultáneamente, la divulgación de esta 

información se tornará fundamental para dirigir la transición hacia una economía global 

sostenible que integre la rentabilidad a largo plazo con la equidad social y la 

preservación del medio ambiente. 

Otra normativa para destacar en el ámbito nacional es el Real Decreto Ley 

6/20195, que modifica el artículo 28 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, la 

importancia de la igualdad de remuneración por motivos de género. Destaca 

principalmente que los trabajadores están obligados a mantener un registro salarial que 

incluya los valores medios de los salarios, complementos salariales y beneficios 

adicionales de su personal, desglosados por género y clasificados según grupos 

profesionales, categorías profesionales o puestos de trabajo equivalentes o de igual 

 
4 Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad. 

 
5 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 



valor. Este registro debe estar accesible para los trabajadores a través de la 

representación legal en la empresa. 

Además, en situaciones donde la remuneración de un género sea un 25% o más 

superior a la del otro género, se requiere que el empleador justifique que esta disparidad 

no se debe a razones relacionadas con el género de la persona. También se introduce el 

concepto de trabajo de igual valor como parte fundamental de esta legislación. 

En general, el Real Decreto-Ley 6/2019 pretende establecer un marco legal que 

promueva la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito 

laboral, abordando diversas áreas que afectan la equidad de género en el entorno 

laboral. 

Finalmente, es relevante señalar el Código de Buen Gobierno de las 

Sociedades Cotizadas que, incorpora, entre sus recomendaciones y principios, algunos 

referentes a la diversidad de género en la conformación de los Consejos de 

Administración. Este código fue aprobado el 18 de febrero de 2015 (y revisado en el 

año 2020) por Acuerdo del Consejo de la CNMV como respuesta a la escasa presencia 

de mujeres en dichos consejos. El objetivo inicial fue lograr que para el año 2020, el 

número de consejeras representara el 30% del total de miembros del Consejo de 

Administración. Sin embargo, tras la última revisión llevada a cabo en 2020, se superó 

este objetivo estableciendo que el límite se sitúe en un porcentaje superior al 40%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. ANÁLISIS DESCRIPTIVO  

 

3.1 Contexto  

 

El IBEX 35 es el principal índice de referencia de la bolsa española y representa el 

rendimiento de las 35 empresas más líquidas y con mayor capitalización bursátil que 

cotizan en el mercado español (véase en el Anexo 1). Estas empresas son líderes en 

diversos sectores de la economía española. El IBEX 35 es utilizado como indicador del 

comportamiento general del mercado de valores en España y es seguido de cerca por 

inversores, analistas y medios financieros para evaluar la salud y dirección del mercado 

bursátil español. 

La finalidad de este análisis descriptivo es examinar la presencia de disparidades 

salariales entre hombres y mujeres que forman parte de los Consejos de Administración 

de las empresas incluidas en el IBEX35 durante el año 2022. Esto se llevará a cabo 

mediante la selección de variables específicas, que explicaremos a continuación, para 

evidenciar las posibles diferencias salariales en caso de que haya.  

El análisis descriptivo se divide principalmente en dos partes: 

La primera parte se centra en analizar de manera conjunta todas las empresas del 

IBEX35 para obtener una visión más generalista con la finalidad de alcanzar una 

compresión global y panorámica del conjunto de datos que estamos examinando. Esta 

primera parte nos permite una comprensión inicial y contextual de la disparidad salarial 

entre hombres y mujeres, sin adentrarnos en un aspecto más detallado ya que es la 

segunda parte la que se centra en realizar un análisis más específico. 

La segunda parte, como ya he citado arriba, se centra en un análisis más específico 

dividido por sectores. La división de sectores utilizada en la muestra es la recogida en la 

bolsa de Madrid:  

- SECTOR 1: Petróleo y Energía.  

- SECTOR 2: Materiales Básicos, Industria y Construcción. 

- SECTOR 3: Bienes de Consumo 

- SECTOR 4: Servicios de Consumo. 

- SECTOR 5: Servicios Financieros. 

- SECTOR 6: Tecnología y Telecomunicaciones. 

- SECTOR 7: Servicios Inmobiliarios. 



Esta segunda parte del análisis se centra en una visión más específica con la 

finalidad de obtener una comprensión más detallada y completa de los aspectos 

analizados de la muestra, permitiendo realizar una conclusión más informada y una 

comprensión más profunda de la realidad subyacente. 

Esta visión más específica la he llevado a cabo a través de la división de 

sectores, tal y como he mencionado anteriormente, debido a que el sector al que 

pertenece la empresa es un elemento importante, ya que el tipo de actividad que 

desarrolla cada empresa podría influir en las diferencias salariales entre hombres y 

mujeres (Jurajda y Harmgart, 2007). 

Con el fin de lograrlo, he recopilado en una hoja de cálculo las 35 empresas que 

cotizan en el IBEX35, detallando los datos de cada variable según lo indicado en sus 

informes de Gobierno Corporativo y en sus Informes Anuales de Remuneraciones 

(Anexo 2). Luego de desglosar toda la información para cada empresa, procedí a 

calcular el promedio de cada variable tanto a nivel general como para cada uno de los 

sectores para poder analizar los resultados obtenidos. Finalmente, también llevé a cabo 

un test de comparación de medias sobre las remuneraciones en miles de euros entre 

hombres y mujeres tanto para el análisis general como para el análisis específico así 

como entre las remuneraciones en miles de euros entre hombres y mujeres según su 

cargo (ejecutivo, dominical, independiente u otro externo). 

 

3.2 Variables a analizar  

 

Realizar una investigación implica reunir información que se organiza en forma 

de "variables", las cuales pueden ser categorizadas según sus características específicas. 

La variables son esenciales en un análisis descriptivo porque estructuran la información, 

facilitan la comparación y revelan patrones, contribuyendo así una comprensión más 

profunda y significativa del fenómeno en estudio. 

El número de variables a analizar en este trabajo podemos dividirlas entre: 

variables principales de interés y el resto de las variables de interés. A continuación, 

voy a pasar a desarrollar las variables seleccionadas para este análisis. 

 

 



3.2.1. Variables principales de interés 

Remuneraciones salariales en miles de euros en hombres y en mujeres  

Esta variable depende de la variable independiente de género (hombre y mujer) 

para poder observar si la variable género podría influir en la disparidad salarial en el 

Consejo de Administración. 

Remuneraciones salariales en miles de euros en hombres y en mujeres 

según sean ejecutivos, independientes, dominicales o externos.  

Esta variable depende de la variable independiente de género (hombre y mujer) 

y la variable independiente de distribución de roles para observar si esas variables 

pudieran influir en los resultados obtenidos en las remuneraciones salariales en miles de 

euros.   

 

3.2.2.  Resto de variables de interés. 

Número de mujeres en los Consejos de Administración 

Se calcula como el recuento total del número de mujeres en los Consejos de 

Administración para evaluar si la presencia de mujeres en los Consejos de 

Administración se relaciona con la disparidad salarial entre hombres y mujeres. 

Porcentaje de Mujeres Presidentas en las Comisiones delegadas del Consejo 

Se calcula como el recuento de las mujeres que ostentan el cargo de Presidenta 

entre las distintas Comisiones que presenta la empresa dividido entre el número de 

Comisiones que presente la empresa. La finalidad de esta variables es observar si el 

porcentaje de mujeres que ocupan el cargo de Presidenta en una Comisión se relaciona 

con la disparidad salarial. 

Porcentaje de consejeras sobre el total que son ejecutivas, independientes, 

dominicales y externas 

La finalidad de esta variable es observar qué porcentaje de mujeres sobre el total 

del Consejo de Administración son ejecutivas, independientes, dominicales y externas. 

Se calcula como el recuento de mujeres ejecutivas, independientes, dominicales o 

externas que hay en el Consejo de Administración dividido entre el total de ejecutivos, 

dominicales, independientes o externos del Consejo de Administración. La utilización 



de esta variable sirve para examinar si la distribución de mujeres en distintas funciones 

dentro del Consejo de Administración se relaciona con la disparidad salarial. 

Presencia de mujeres en el cargo de Presidenta del Consejo de 

Administración  

La presencia de mujeres en el cargo de Presidenta del Consejo de 

Administración puede ofrecer una perspectiva valiosa para comprender y abordar la 

disparidad salarial. Al incorporar esta variable de control, se busca capturar la influencia 

del liderazgo femenino en las dinámicas organizativas y en las decisiones que afectan 

directamente las políticas salariales de la empresa. 

Presencia de mujeres en el cargo de CEO en el Consejo de administración 

La utilización de esta variable es esencial para considerar el impacto del 

liderazgo femenino en la dinámica organizativa y las decisiones relacionadas con la 

remuneración. Al utilizar esta variable, se busca entender cómo la presencia de mujeres 

en roles de liderazgo ejecutivo, específicamente como CEO en el Consejo de 

Administración, puede influir en las disparidades salariales entre hombres y mujeres en 

la empresa. Esto puede proporcionar información valiosa sobre la equidad salarial y las 

políticas de remuneración en relación con la representación femenina en niveles 

ejecutivos clave. 

Tamaño del Consejo de Administración 

La última variable de control analizada es el tamaño del Consejo de 

Administración, ya que la cantidad de miembros que conforman el consejo puede tener 

implicaciones significativas en el control y en la gestión eficaz de la empresa. En el 

contexto de los análisis sobre disparidad salarial esta variable puede desempeñar un 

papel importante debido a que permite entender mejor y contextualizar las diferencias 

salariales entre los distintos grupos. Algunas razones para tener en cuenta el tamaño 

como variable son: Complejidad organizativa, diferencias en la toma de decisiones, 

representación y diversidad, recursos disponibles, influencia de políticas corporativas, 

desarrollo de estrategias de igualdad salarial etc.… 

 

 



3.3 Análisis descriptivo general 

 

La muestra inicial está formada por las 35 empresas que forman parte del 

IBEX35 durante el período 2022. La información recogida para cada empresa ha sido 

obtenida de los registros públicos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 

cada una de las empresas, a través de sus informes anuales sobre el Gobierno 

Corporativo y sobre las Remuneraciones Salariales. Una vez obtenida toda la 

información sobre las variables a analizar para cada una de las empresas, se llevó a cabo 

el promedio de cada una de las variables objeto del análisis. 

      Tabla 3.1 Promedio del IBEX35 

Tal y como se observa en la tabla 3.1, 

la muestra inicial está compuesta por 

las 35 empresas más líquidas y con 

mayor capitalización bursátil que 

cotizan en el mercado español. A 

continuación, voy a pasar a analizar los 

resultados obtenidos, los cuales van a 

hacer referencia durante toda la 

exposición al promedio sacado a partir 

de los datos individuales de las 35 

empresas. 

 

 

3.3.1 Análisis de los resultados  

En la tabla 3.1, observamos que, en media, el tamaño del consejo es de 12 

miembros, por lo que estamos ante una media de tamaño de Consejo de Administración 

grande, pero dentro de las recomendaciones de buen gobierno que establecen unos 

límites entre 5 y 15 miembros. Hay que tener en cuenta que la relación del tamaño del 

consejo con la disparidad salarial puede ser multifacética ya que dependerá de muchos 

factores como puede ser la cultura organizativa, la industria en la que opera y las 

políticas internas de recursos humanos. Posteriormente, podemos observar que el 

número promedio de mujeres de la muestra en cada Consejo de Administración es de 5 

mujeres representando un 38% de consejeras en los Consejos de Administración, 



porcentaje inferior al 50% lo cual refleja que la posición de la mujer en los Consejos de 

Administración sigue siendo bastante inferior respecto a los hombres pero que 

comparado con otros años ha aumentado. Este aumento se debe a que el Código de 

buen Gobierno estableció en el 2022 que las empresas debían alcanzar como objetivo 

que el 40% de personas del Consejo de Administración fueran mujeres, respaldado por 

la Directiva 2022/2381 que estableció que antes del 30 de junio de 2026, los Estados 

miembros deben asegurar que las empresas cotizadas persigan uno de los siguientes 

objetivos: que al menos el 40% de los puestos de administradores no ejecutivos sean 

ocupados por el sexo menos representado o que al menos el 33% de todos los puestos 

de administradores, ya sean ejecutivos o no ejecutivos, sean ocupados por el sexo 

menos representado. En las conclusiones finales pasaremos a analizar si este tipo de 

medidas pueden resultar discriminatorias para las mujeres o si suponen una 

discriminación positiva necesaria para permitir que la presencia femenina en altos 

cargos vaya cogiendo la relevancia que se merece y que años y décadas atrás no se les 

reconoció. 

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 35 empresas analizadas, solo en tres de ellas (Banco Santander, 

Inditex y Redeia Corporación) una mujer ocupa el puesto de presidencia. De manera 

similar, en el caso del puesto de CEO, solo una empresa (Bankinter) tiene una mujer en 

este cargo, teniendo en cuenta que en dos de las 35 empresas no se especifica quién 

ocupa el cargo de CEO. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 48,58% alcanzando casi el 50% y reflejando que las 

mujeres casi alcanzan el mismo porcentaje que los hombres en puestos de presidencia 

en las distintas Comisiones que se forman en las empresas, siendo el promedio de éstas 

4. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros. Inicialmente, examinamos la disparidad 

entre las remuneraciones en miles de euros para hombres y mujeres en los Consejos de 

Administración analizados. La media de remuneración para hombres es de 5356 miles 

de euros, mientras que para mujeres es de 1068 miles de euros. La brecha es 

significativamente grande, ya que el resultado para las mujeres representa el 19,94% del 
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promedio para hombres, siendo este último cinco veces mayor. Para contrastar si la 

diferencia en las remuneraciones de consejeros entre hombres y mujeres es 

estadísticamente significativa, se ha realizado un test de comparación de medias 

constatándose que la diferencia es estadísticamente significativa. Los datos que voy a 

nombrar se encuentran recogido en la Tabla reflejada en el Anexo 3. 

La Variable 1 recogida en la Tabla del Anexo 3 representa las remuneraciones 

en miles de euros para mujeres, mientras que la Variable 2 muestra las remuneraciones 

en miles de euros para hombres. El valor absoluto del estadístico t es -4,69, y el signo 

negativo indica que el promedio de las remuneraciones para hombres (Grupo 2) es 

mayor que el de las mujeres (Grupo 1). La probabilidad de error (p-valor) asociada es 

1,31331E-05, lo que significa que hay una probabilidad muy baja (0.0000131 o 

0.00131%) de cometer un error al afirmar que existe una diferencia significativa entre 

las remuneraciones de hombres y mujeres. En otras palabras, el 99.99869% de certeza 

respalda la afirmación de que las remuneraciones en miles de euros para hombres son 

superiores a las de las mujeres tal y como se puede observar en el gráfico de abajo. 

Gráfico 1. Muestra total del Ibex35 

 

 

 

 

 

 

Al regresar a la Tabla 3.1, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y externo) tal y como se observa en el 

Gráfico 2. Por ejemplo, el promedio de remuneración para una mujer ejecutiva es de 

248,54 euros, en comparación con los 3856,3 euros para los hombres, siendo este 

último más de 15 veces mayor que el promedio de la remuneración para mujeres 

ejecutivas, siendo una diferencia significativa alta debida a que la probabilidad de error 

asociada es 0,007079%, lo que significa que hay una probabilidad muy baja de cometer 

un error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las remuneraciones de 



0
2000
4000
6000

REMUNERACIONES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES (EN MILES 

DE EUROS) POR CATEROGIAS

hombres y mujeres. En otras palabras, el 99.9929% de certeza respalda la afirmación de 

que las remuneraciones en miles de euros para hombres ejecutivos son superiores a las 

de las mujeres ejecutivas. En el caso de mujeres dominicales, el promedio de 

remuneración es de 119,31 euros, mientras que para los hombres es de 258,3 euros. 

Aunque a simple vista no lo parezca estamos ante una diferencia significativa debido a 

que la probabilidad de error asociada es 2,85%, lo que significa que hay una 

probabilidad muy baja de cometer un error al afirmar que existe una diferencia 

significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres dominicales. Es importante 

tener en cuenta que 12 miembros dominicales de diferentes empresas no presentan 

remuneración como por ejemplo el caso de la empresa Logista, S.A donde los 

consejeros dominicales renunciaron a percibir remuneración alguna como Consejeros de 

la Sociedad, por lo que la diferencia real en remuneración de los Consejeros y 

Consejeras Dominicales podría ser aún mayor. Las remuneraciones para mujeres 

independientes son de 649,60 euros, en comparación con 729,9 euros para los hombres, 

donde la diferencia no es significativa debido a que la probabilidad de error asociada es 

de 51,7%, lo que significa que hay una probabilidad media de cometer un error al 

afirmar que existe diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y 

mujeres independientes. Finalmente, las remuneraciones para mujeres de la categoría 

otras externas son de 149,43, mientras que para los hombres es de 463,6, en este caso sí 

que estamos ante una diferencia significativa debido a que la probabilidad de error 

asociada es de 9,41%, lo que significa que hay una probabilidad baja de cometer un 

error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las remuneraciones de 

hombres y mujeres externos. Los datos del test de comparación de medias para las 

remuneraciones entre hombres y mujeres según el cargo desempeñado se encuentran 

recogidos en el Anexo 4. 

Por todo ello, podemos afirmar que existen diferencias significativas en la 

remuneración de mujeres y hombres del Consejo de Administración en todas las 

categorías excepto en la categoría de independientes. 

Gráfico 2. Muestra total del Ibex35 

 

 



3.4 Análisis específico. 

 

El análisis específico de la muestra se concentra en la división de las 35 

empresas en los 7 sectores que recoge la propia clasificación de la Bolsa de Madrid. 

Esta división, tal y como hemos citado anteriormente es: Petróleo y Energía (SEC 1), 

Materiales Básicos, Industria y Construcción (SEC 2), Bienes de Consumo (SEC 3), 

Servicios de Consumo (SEC 4), Servicios Financieros (SEC 5), Tecnología y 

Telecomunicaciones (SEC 6) y Servicios Inmobiliarios (SEC 7).  

Esta división nos puede permitir identificar patrones o tendencias que podrían 

estar influyendo en las disparidades salariales entre hombres y mujeres en diferentes 

ámbitos de la industria. El análisis sectorial proporciona una visión más detallada de 

cómo se distribuyen las remuneraciones en cada sector y si existen variaciones 

significativas en la disparidad salarial dentro de esos contextos particulares. 

 

3.4.1. SECTOR PÉTROLEO Y ENERGÍA 

                                                                        Tabla 3.2 Promedio Sector del Sector 1 

  Tal y como se observa en la tabla 3.2, el 

Sector Petróleo y Energía está conformado 

por 9 6 de las 35 empresas más líquidas y 

con mayor capitalización bursátil que 

cotizan en el mercado español. A 

continuación, voy a pasar a analizar los 

resultados obtenidos, los cuales hacen 

referencia al promedio sacado entre los 

datos individuales de las 9 empresas.           

               

3.4.1.1. Análisis de Resultados. 

 

En la tabla 3.2, observamos que la media del tamaño del Consejo es de 12 

miembros, por lo que estamos ante una media de tamaño de Consejo de Administración 

grande pero dentro de las recomendaciones del buen gobierno sobre el tamaño del 

 
6 Acciona, S.A, Corporación Acciona Energías Renovables, S.A, Enagas, S.A, Endesa, S.A, Iberdrola, 

S.A, Naturgy Energy Group, S.A, Redeia Corporación, S.A, Repsol, S.A y Solaria Energía y 

Medioambiente, S.A 
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Consejo. Hay que tener en cuenta que la relación del tamaño del consejo con la 

disparidad salarial puede ser multifacética tal y como he mencionado anteriormente. 

Posteriormente, podemos observar que el número promedio de mujeres de la muestra es 

de 5 representando un 39,68% de consejeras en los Consejos de Administración en el 

sector del petróleo y energía, porcentaje superior al 38% de la media de consejeras en 

los Consejos de Administración de la muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 9 empresas analizadas, solo en una de ellas (Redeia 

Corporación) una mujer ocupa el puesto de presidencia. En el caso del puesto de CEO 

ninguna de las 9 empresas tiene a una mujer en este cargo. 

El siguiente punto a analizar es el porcentaje de mujeres Presidentas de una 

Comisión el cual representa un 57%. Dato que refleja que las mujeres ostentan un 

mayor cargo de presidencia en las Comisiones que presentan las empresas en 

comparación de los hombres, siendo el promedio de las Comisiones en este sector de 3. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros. Inicialmente, examinamos la disparidad 

entre las remuneraciones en miles de euros para hombres y mujeres. La media de 

remuneración para hombres es de 5956 miles de euros, mientras que para mujeres es de 

1060 miles de euros. La brecha es significativamente grande, ya que el resultado para 

las mujeres representa el 17,79% del promedio para hombres, siendo este último cinco 

veces mayor. Esta diferencia es significativa ya que la probabilidad de error asociada a 

este test de comparación de medias es 11.73%, lo que significa que hay una 

probabilidad baja de cometer un error al afirmar que existe una diferencia significativa 

entre las remuneraciones de hombres y mujeres que se puede visualizar a través del 

Gráfico 3. Datos recogidos en el Anexo 5. 

Gráfico 3. Sector Petróleo y Energía 
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Al regresar a la Tabla 3.2, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y otro externo) y se puede visualizar 

en el Gráfico 4. Por ejemplo, en este sector no hay ninguna mujer que ostente la 

categoría de ejecutiva mientras que para los hombres es de 4263, por lo tanto, en este 

caso concreto no tiene sentido llevar a cabo un test de comparación de medias. En el 

caso de las mujeres que ostentan la categoría de dominicales, el promedio de 

remuneración es de 171 euros, mientras que para los hombres es de 221 euros, no 

estamos ante una diferencia significativa debido a que la probabilidad de error asociada 

a este test de comparación de medias es de 75,81% lo que refleja que hay una 

probabilidad alta de cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre 

las remuneraciones de hombres y mujeres dominicales en el Sector 1. El promedio de 

las remuneraciones para mujeres independientes es de 777 euros, en comparación con 

937 euros para los hombres, donde la diferencia no es significativa debido a que la 

probabilidad de error asociada a este test de comparación de medias es de 60,55%, lo 

que significa que hay una probabilidad alta de cometer un error al afirmar que existe 

diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres independientes 

en el Sector 1. Finalmente, la remuneración media para mujeres de la categoría otras 

externas son de 115, mientras que para los hombres es de 535, reflejando una diferencia 

significativa debido a que la probabilidad de error asociada a este test de comparación 

de medias es de 29,45%, lo que refleja que hay una probabilidad baja de cometer un 

error al afirmar que existe diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres 

y mujeres externas en el Sector 1. Datos recogidos en el Anexo 6.  

Por tanto, en este sector es en la categoría de independientes y dominicales 

donde no se observa diferencias significativas entre remuneraciones de hombre y 

mujeres (en miles de euros) 

Gráfico 4. Sector Petróleo y Energía 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.4.2. SECTOR MATERIALES BÁSICOS, INDUSTRIA Y 

CONSTRUCCIÓN                                                                    

          Tabla 3.3 Promedio del Sector 2 . 

Tal y como se observa en la tabla 3.3, el 

Sector Materiales básicos, Industria y 

Construcción está conformado por 67 de las 35 

empresas más líquidas y con mayor 

capitalización bursátil que cotizan en el 

mercado español. A continuación, voy a pasar a 

analizar los resultados obtenidos, los cuales 

hacen referencia al promedio sacado entre los 

datos individuales de las 6 empresas que 

conforman el Sector. 

3.4.2.1. Análisis de Resultados. 

 

En la tabla 3.3, observamos que la media del tamaño del Consejo es de 12 

miembros, por lo que estamos ante una media de tamaño de Consejo de Administración 

grande, pero dentro de las recomendaciones de buen gobierno que establecen unos 

límites entre 5 y 15 miembros. Posteriormente, podemos observar que el número 

promedio de mujeres de la muestra es de 3 representando un 28,24% de consejeras en 

los Consejos de Administración en el sector de Materiales básicos, Industria y 

Construcción, porcentaje inferior al 38% de la media de consejeras en los Consejos de 

Administración de la muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio todos los puestos de presidencia y 

de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres, es decir, de las 

6 empresas analizadas, ninguna mujer ocupa el puesto de presidencia ni el puesto de 

CEO. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 43,1%. Dato que refleja que las mujeres casi 

ostentan un igual cargo de presidencia en las Comisiones que presentan las empresas en 

comparación a los hombres. El promedio de las Comisiones en este sector es de 3. 

 
7 Acerinox S.A, ACS, Actividades de Construcción y Servicios S.A, Arcelormittol, S.A, Ferrovial, S.A, 

Fluidra, S.A, Sacyr, S.A 
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En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros que se encuentran reflejadas visualmente 

en el Gráfico 5. Inicialmente, examinamos la disparidad entre las remuneraciones en 

miles de euros para hombres y mujeres. La media de remuneración para hombres es de 

5918 miles de euros, mientras que para mujeres es de 494 miles de euros. Esta 

diferencia es muy significativa ya que la probabilidad de error asociada a este test de 

comparación de medias es 0,55%, lo que significa que hay una probabilidad muy baja 

de cometer un error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las 

remuneraciones de hombres y mujeres. Datos recogidos en el Anexo 7. 

Gráfico 5. Sector Materiales Básicos, Industria y Construcciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al regresar a la Tabla 3.3, es evidente que las disparidades salariales (en miles 

de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo que ocupan 

(ejecutivo, dominical, independiente y externo) que se puede observar en el Gráfico 6. 

Por ejemplo, el promedio de remuneración para un hombre ejecutivo es de 5918 euros 

mientras que en este sector no hay ninguna mujer que ostente la categoría de ejecutiva, 

por tanto, no tiene sentido realizar un test de comparación de medias para este caso 

concreto. En el caso de mujeres dominicales, el promedio de remuneración es de 77,66 

euros, mientras que para los hombres es de 347,33 euros, por lo que estamos ante una 

diferencia significativa alta debido que la probabilidad de error asociada a este test de 

comparación de medias es de 2,33%, lo que refleja que hay una probabilidad bastante 

baja de cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre las 

remuneraciones de hombres y mujeres dominicales en el Sector 2. El promedio de las 

remuneraciones para mujeres independientes es de 416,66 euros, en comparación con 
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570,83 euros para los hombres, donde la diferencia es significativa pero no tanto como 

las citadas anteriormente debido a que la probabilidad de error asociada a este test de 

comparación de medias es de 12,92%, lo que significa que hay una probabilidad baja de 

cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre las remuneraciones 

de hombres y mujeres independientes en el Sector 2. Finalmente, las remuneraciones 

para mujeres externas son de 75,35 mientras que para los hombres es de 130,67, 

reflejando una diferencia significativa debido a que la probabilidad de error asociada a 

este test de comparación de medias es de 11,47%, lo que refleja que hay una 

probabilidad baja de cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre 

las remuneraciones de hombres y mujeres externas en el Sector 2.   

Por tanto, en relación a este sector, observamos que existen diferencias 

significativas en la remuneración media entre hombres y mujeres en todas las categorías 

de consejeros. Datos recogidos en el Anexo 8. 

Gráfico 6. Sector Materiales Básicos, Industria y Construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.3. SECTOR BIENES DE CONSUMO                                                     

Tal y como se observa en la tabla 3.4, el Sector Bienes de Consumo está conformado 

por 48 de las 35 empresas más líquidas y con mayor capitalización bursátil que cotizan 

en el mercado español. A continuación, voy a pasar a analizar los resultados obtenidos, 

los cuales hacen referencia al promedio sacado entre los datos individuales de las 4 

empresas que conforman el Sector. 

 

 
8 Compañia de Distribución Integral Logista, S.A, Grifols, S.A, Industria de Diseño Textil, S.A, 

Laboratorios Farmaceuticos Rovi, S.A 



3.4.3.1 Análisis de resultados                         Tabla 3.4 Promedio del Sector 3 

 

En la tabla 3.4, observamos que la 

media del tamaño del Consejo es de 10 

miembros, por lo que estamos ante una 

media de tamaño de Consejo de 

Administración grande y dentro de las 

recomendaciones de tamaño del Consejo 

establecidas en los Códigos de Gobierno 

Corporativo. Posteriormente, podemos 

observar que el número promedio de 

mujeres de la muestra es de 4 

representando un 40,83% de consejeras en 

los Consejos de Administración en el 

sector de Bienes de Consumo, porcentaje superior al 38% de la media de consejeras en 

los Consejos de Administración de la muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 4 empresas analizadas, solo en una de ellas (Inditex, S.A) una 

mujer ocupa el puesto de presidencia. En el caso del puesto de CEO ninguna de las 4 

empresas tiene a una mujer en ese cargo. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 22,50%. Dato que refleja que las mujeres no 

ostentan un mayor cargo de presidencia en las Comisiones que presentan las empresas 

en comparación de los hombres. El promedio de las Comisiones en este sector es de 3. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros que se pueden visualizar en el Gráfico 7. 

Inicialmente, examinamos la disparidad entre las remuneraciones en miles de euros para 

hombres y mujeres. La media de remuneración para hombres es de 3746 miles de euros, 

mientras que para mujeres es de 754,5 miles de euros. La brecha es significativamente 

grande, ya que el resultado para las mujeres representa el 20,14% del promedio para 

hombres, siendo este último cinco veces mayor. Esta diferencia es significativa ya que 

la probabilidad de error asociada a este test de comparación de medias es 12,14%, lo 
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que significa que hay una probabilidad baja de cometer un error al afirmar que existe 

una diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres en el Sector 

3. Datos reflejados Anexo 9. 

Gráfico 7. Sector Bienes de Consumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al regresar a la Tabla 3.4, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y externo) y se puede observar en el 

Gráfico 8. Por ejemplo, el promedio de remuneración para una mujer ejecutiva es de 

21,5 euros, en comparación con los 2866,5 euros para los hombres, se trata de una 

diferencia significativamente alta debido a que la probabilidad de error asociada a este 

test de comparación de medias es 9,6%, lo que significa que hay una probabilidad baja 

de cometer un error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las 

remuneraciones de hombres y mujeres ejecutivos en el Sector 3. En el caso de mujeres 

dominicales, el promedio de remuneración es de 297 euros, mientras que para los 

hombres es de 361,25 euros, no estamos ante una diferencia significativa debido a que 

la probabilidad de error asociada es de 86,20%, lo que refleja que hay una probabilidad 

muy alta de cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre las 

remuneraciones de hombres y mujeres dominicales en el Sector 3. El promedio de las 

remuneraciones para mujeres independientes es de 436 euros, en comparación con 413 

euros para los hombres. Primer caso que encontramos a lo largo del análisis donde la 

remuneración en un cargo es superior en mujeres que en los hombres. No obstante, la 

diferencia no es significativa debido a que la probabilidad de error asociada a este test 

de comparación de medias es de 91,71% lo que significa que hay una probabilidad muy 

alta cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre las 
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remuneraciones de hombres y mujeres independientes en el Sector 3. Finalmente, en 

este sector no hay ninguna mujer que ostente la categoría de otras externas mientras que 

para los hombres es de 105,5, por lo tanto, en este caso concreto no tiene sentido llevar 

a cabo un test de comparación de medias.  

Por tanto, en relación a ese sector, observamos que no existen diferencias 

significativas en la remuneración entre hombres y mujeres en las categorías de 

consejeros en las que hay presencia de mujeres salvo en la categoría de ejecutivos. 

(Anexo 10) 

Gráfico 8. Sector Bienes de Consumo. 

 

 

 

 

3.4.4. SECTOR SERVICIOS DE CONSUMO 

                                                     Tabla 3.5. Promedio del Sector 5.     

Tal y como se observa en la tabla 3.4, el 

Sector Servicios de Consumo está 

conformado por 39 de las 35 empresas más 

líquidas y con mayor capitalización bursátil 

que cotizan en el mercado español. A 

continuación, voy a pasar a analizar los 

resultados obtenidos, los cuales hacen 

referencia al promedio sacado entre los datos 

individuales de las 3 empresas que 

conforman el Sector. 

 

 
9 Aena, S.M.E, S.A, International Consolidated Airlines Group, S.A, Melia Hotels International S.A 
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3.4.4.1 Análisis de resultados      

En la tabla 5, observamos que la media del tamaño del Consejo es de 12 

miembros, por lo que estamos ante una media de tamaño de Consejo de Administración 

grande. Posteriormente, podemos observar que el número promedio de mujeres de la 

muestra es de 5 representando un 40,61% de consejeras en los Consejos de 

Administración en el sector de Servicios de Consumo, porcentaje superior al 38% de la 

media de consejeras en los Consejos de Administración de la muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 4 empresas analizadas, ninguna mujer ocupa el puesto de 

presidencia ni el de CEO. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 41,67%. Dato que refleja que las mujeres casi 

ostentan un igual cargo de presidencia en las Comisiones que presentan las empresas en 

comparación a los hombres El promedio de las Comisiones en este sector es de 3. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros. Inicialmente, examinamos la disparidad 

entre las remuneraciones en miles de euros para hombres y mujeres que se puede 

observar en el Gráfico 9. La media de remuneración para hombres es de 2118 miles de 

euros, mientras que para mujeres es de 344 miles de euros. La brecha es 

significativamente grande, ya que el resultado para las mujeres representa el 16,24% del 

promedio para hombres, siendo este último seis veces mayor. Esta diferencia es 

significativa ya que la probabilidad de error asociada a este test de comparación de 

medias es 18,96%, lo que significa que hay una probabilidad baja de cometer un error al 

afirmar que existe una diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y 

mujeres (Anexo 11) 

Gráfico 9. Sector Servicios de Consumo. 
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Al regresar a la Tabla 3.5, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y externo) y se puede observar en el 

Gráfico 10. Por ejemplo, el promedio de remuneración para un hombre ejecutivo es de 

1541,6 euros mientras que en este sector no hay ninguna mujer que ostente el cargo de 

ejecutiva y, por tanto, no tiene sentido realizar un test de comparación de medias para 

esta categoría. En el caso de mujeres dominicales, el promedio de remuneración es de 

6,66 euros, mientras que para los hombres es de 176 euros, estamos ante una diferencia 

significativa debido a que la probabilidad de error asociada a este test de comparación 

de medias es de 9,10%, lo que refleja que hay una probabilidad baja de cometer un error 

al afirmar que existe diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y 

mujeres dominicales en el Sector 4. El promedio de las remuneraciones para mujeres 

independientes es de 333,33 euros, en comparación con 400,33 euros para los hombres, 

la diferencia no es significativa debido a que la probabilidad de error asociada a este test 

de comparación de medias es de 84,79% lo que significa que hay una probabilidad muy 

alta de cometer un error al afirmar que existe diferencia significativa entre las 

remuneraciones de hombres y mujeres independientes en el Sector 4. Finalmente, no 

hay ningún hombre ni ninguna mujer en este Consejo de Administración que presente el 

cargo de externo (reflejado Anexo 12). 

 Por tanto, en relación a este sector, observamos que no existen diferencias 

significativas en la remuneración media entre hombres y mujeres en la categoría de 

independientes. 

Gráfico 10. Sector Servicios de Consumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.4.5. SECTOR SERVICIOS FINANCIERO  

Tabla 3. 6 . Promedio del Sector 5.   

Tal y como se observa en la tabla 3.6, el 

Sector Servicios de Consumo está 

conformado por 7 10 de las 35 empresas 

más líquidas y con mayor capitalización 

bursátil que cotizan en el mercado 

español. A continuación, voy a pasar a 

analizar los resultados obtenidos, los 

cuales hacen referencia al promedio 

sacado entre los datos individuales de las 

7 empresas que conforman el Sector. 

 

3.4.5.2 Análisis de resultados  

 

En la tabla 3.6, observamos que la media del tamaño del Consejo es de 14 

miembros, por lo que estamos ante una media de tamaño de Consejo de Administración 

grande (más grande que el promedio de los sectores anteriores y de la muestra total) 

pero por debajo de los 15 miembros recomendados que se refleja en las 

recomendaciones de buen gobierno. Posteriormente, podemos observar que el número 

promedio de mujeres de la muestra es de 5 representando un 40,24% de consejeras en 

los Consejos de Administración en el sector de Servicios de Consumo, porcentaje 

superior al 38% de la media de consejeras en los Consejos de Administración de la 

muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 7 empresas analizadas, solo una mujer ocupa el puesto de 

presidencia (Banco Santander) y lo mismo ocurre con el puesto de CEO, que de las 7 

empresas solo una (Bankinter) la CEO es mujer. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 45,31%, porcentaje casi similar al porcentaje de 

 
10 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A, Banco de Sabadell, S.A, Banco Santander, S.A, Ban kinter, 

S.A, Caixabank, S.A, Mapfre, S.A, Unicaja Banco, S.A 
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hombres Presidentes de una Comisión. El promedio de las Comisiones en este sector es 

de 3. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros. Inicialmente, examinamos la disparidad 

entre las remuneraciones en miles de euros para hombres y mujeres que se pueden 

observar en el Gráfico 11. La media de remuneración para hombres es de 5832 miles de 

euros, mientras que para mujeres es de 2306,29 miles de euros. La brecha no es 

significativamente grande, ya que el resultado para las mujeres representa el 39,54% del 

promedio para hombres, siendo este último dos veces mayor. Esta diferencia es 

significativa ya que la probabilidad de error asociada a este test de comparación de 

medias es 6,37%, lo que significa que hay una probabilidad baja de cometer un error al 

afirmar que existe una diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y 

mujeres. Datos recogidos en el Anexo 13. 

Gráfico 11. Sector Servicios Financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al regresar a la Tabla 3.6, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y externo) y se puede observar en el 

Gráfico 12. Por ejemplo, el promedio de remuneración para una mujer ejecutiva es de 

1230,42 euros, en comparación con los 3512,42 euros para los hombres, estamos ante 

una diferencia significativa debido a que la probabilidad de error asociada a este test de 

comparación de medias es 16,26%, lo que significa que hay una probabilidad baja de 

cometer un error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las 

remuneraciones de hombres y mujeres ejecutivos en el Sector 5. En el caso de mujeres 

dominicales, el promedio de remuneración es de 44 euros, mientras que para los 
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hombres es de 175,14 euros, estamos ante una diferencia significativa debido a que la 

probabilidad de error asociada a este test de comparación de medias es de 6,07%, lo que 

refleja que hay una probabilidad baja de cometer un error al afirmar que existe 

diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres dominicales en 

el Sector 5. El promedio de las remuneraciones para mujeres independientes es de 931 

euros, en comparación con 978,71 euros para los hombres, la diferencia no es 

significativa debido a que la probabilidad de error asociada es de 90,2% lo que significa 

que hay una probabilidad muy alta de cometer un error al afirmar que existe diferencia 

significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres independientes en el Sector 

5. Finalmente, el promedio de las remuneraciones para mujeres externas es de 598,71 

euros, en comparación con 721,28 euros para los hombres, la diferencia no es 

significativa debido a que la probabilidad de error asociada es de 83,05% lo que 

significa que hay una probabilidad muy alta de cometer un error al afirmar que existe 

significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres independientes en el Sector 

5 (Anexo 14).  

Por lo tanto, en relación a este sector, observamos que no existen diferencias 

significativas en la remuneración media entre hombres y mujeres en las categorías de 

Consejeros Independientes y otros Externos. 

Gráfico 12. Sector Servicios Financieros 

  



3.4.6. SECTOR TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIÓN 

Tal y como se observa en la tabla 3.7, el Sector Tecnología y Telecomunicaciones está 

conformado por 411 de las 35 empresas más líquidas y con mayor capitalización bursátil 

que cotizan en el mercado español. A continuación, voy a pasar a analizar los resultados 

obtenidos, los cuales hacen referencia al promedio sacado entre los datos individuales 

de las 4 empresas que conforman el Sector. 

 

3.4.6.3 Análisis de resultados                           Tabla 3.7. Promedio del Sector 6 

 

En la tabla 3.7, observamos que la 

media del tamaño del Consejo es de 12 

miembros, por lo que estamos ante una 

media de tamaño de Consejo de 

Administración grande. Posteriormente, 

podemos observar que el número promedio 

de mujeres de la muestra es de 5 

representando un 40,24% de consejeras en 

los Consejos de Administración en el sector 

de Servicios de Consumo, porcentaje 

superior al 38% de la media de consejeras 

en los Consejos de Administración de la 

muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 4 empresas analizadas ninguna mujer ocupa el puesto de 

presidencia ni el de CEO en el Consejo de Administración. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 45,31%, el cual se encuentra bastante próximo al 

50%.  El promedio de las Comisiones en este sector es de 5. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros. Inicialmente, examinamos la disparidad 

 
11 Amadeus It Group, S.A, Cellnex Telecom, S.A, Indra Sistemas, S.A, Telefónica, S.A 
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entre las remuneraciones en miles de euros para hombres y mujeres que se pueden 

observar en el Gráfico 13. La media de remuneración para hombres es de 6061 miles de 

euros, mientras que para mujeres es de 743 miles de euros. La brecha es 

significativamente grande, ya que el resultado para las mujeres representa el 12,25% del 

promedio para hombres, siendo este último ocho veces mayor. Esta diferencia es 

significativa ya que la probabilidad de error asociada a este test de comparación de 

medias es 5,25%, lo que significa que hay una probabilidad muy baja de cometer un 

error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las remuneraciones de 

hombres y mujeres en este Sector (datos en el Anexo 15) 

Gráfico 13. Sector Tecnología y Telecomunicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al regresar a la Tabla 3.7, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y externo) y se puede observar en el 

Gráfico 14. Por ejemplo, el promedio de remuneración para un hombre ejecutivo es de 

4776 euros mientras que en este sector las mujeres que ostenten la categoría de 

consejera ejecutiva presentan 0 en las remuneraciones, por tanto, no tiene sentido 

realizar un test de comparación de medias para este caso concreto. En el caso de 

mujeres dominicales, el promedio de remuneración es de 43,75 euros, mientras que para 

los hombres es de 280,75 euros, estamos ante una diferencia significativa debido a que 

la probabilidad de error asociada a este test de comparación de medias es de 12,34%, lo 

que refleja que hay una probabilidad baja de cometer un error al afirmar que existe 

diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres dominicales en 

el Sector 6. El promedio de las remuneraciones para mujeres independientes es de 

699,25 euros, en comparación con 765,5 euros para los hombres, la diferencia no es 
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significativa debido a que la probabilidad de error asociada es de 72,75% lo que 

significa que hay una probabilidad muy alta de cometer un error al afirmar que existe 

diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres independientes 

en el Sector 6. Finalmente, no hay ninguna mujer en este Consejo de Administración 

que presente el cargo de externa mientras que las remuneraciones (miles euros) de los 

hombres externos es 308,25, por lo que no tiene sentido realizar un test de comparación 

de medias para esta categoría concreta.  

Por lo tanto, en relación a este sector, observamos que no existen diferencias 

significativas en la remuneración media entre hombres y mujeres diferencia en las 

categorías de consejeros independientes. 

 

Gráfico 14. Sector Tecnología y Telecomunicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.7. SECTOR SERVICIOS INMOBILIARIOS 

Tal y como se observa en la tabla 3.8, el Sector Servicios Inmobiliarios está conformado 

por 212 de las 35 empresas más líquidas y con mayor capitalización bursátil que cotizan 

en el mercado español. A continuación, voy a pasar a analizar los resultados obtenidos, 

los cuales hacen referencia al promedio sacado entre los datos individuales de las 2 

empresas que conforman el Sector. 

 

 

 
12 Inmobiliaria Colonial, Socimi, S.A, Merlin Properties, Socimi, S.A 



3.4.6.7 Análisis de resultados         Tabla 3.8. Promedio del Sector 7.  

 

En la tabla 3.8, observamos que la   

media del tamaño del Consejo es 

de 12 miembros, por lo que 

estamos ante una media de tamaño 

de Consejo de Administración 

grande.    Posteriormente, podemos 

observar que el número promedio 

de mujeres de la muestra es de 4 

representando un 37,41% de 

consejeras en los Consejos de 

Administración en el sector de 

Servicios de Consumo, porcentaje 

inferior al 38% de la media de consejeras en los Consejos de Administración de la 

muestra total.  

Posteriormente, observamos que en promedio la mayoría de los puestos de 

presidencia y de CEO en los Consejos de Administración están ocupados por hombres. 

Específicamente, de las 2 empresas analizadas ninguna mujer ocupa el puesto de 

presidencia ni el de CEO en el Consejo de Administración. 

El siguiente punto que analizamos es el porcentaje de mujeres Presidentas de 

una Comisión el cual representa un 77,50%, siendo una mujer en la mayoría las 

Comisiones quién ejerce el puesto de Presidencia. El promedio de las Comisiones en 

este sector es de 4. 

En la etapa final del análisis de los resultados, nos concentramos en las 

remuneraciones expresadas en miles de euros. Inicialmente, examinamos la disparidad 

entre las remuneraciones en miles de euros para hombres y mujeres que se pueden 

observar en el Gráfico 15. La media de remuneración para hombres es de 5973 miles de 

euros, mientras que para mujeres es de 832 miles de euros. La brecha es 

significativamente grande, ya que el resultado para las mujeres representa el 13,92% del 

promedio para hombres, siendo este último siete veces mayor. Esta diferencia es muy 

significativa ya que la probabilidad de error asociada a este test de comparación de 

medias es 0,17%, lo que significa que hay una probabilidad muy baja de cometer un 
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error al afirmar que existe una diferencia significativa entre las remuneraciones de 

hombres y mujeres en el Sector 7. Datos recogidos en el Anexo 17. 

Gráfico 15. Sector Servicios Inmobiliarios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al regresar a la Tabla 3.8, es evidente que las disparidades salariales (expresadas 

en miles de euros) entre hombres y mujeres varían significativamente según el cargo 

que ocupan (ejecutivo, dominical, independiente y externo) y se puede observar en el 

Gráfico 16. Por ejemplo, no hay ninguna mujer en este Consejo de Administración que 

presente el cargo de ejecutiva mientras que el promedio de remuneración para un 

hombre ejecutivo es de 3227,5 euros por lo que no tiene sentido llevar a cabo un test de 

comparación de medias para este caso concreto. En el caso de mujeres dominicales, el 

promedio de remuneración es de 239 euros, mientras que para los hombres es de 323,5 

euros, no estamos ante una diferencia significativa debido a que la probabilidad de error 

asociada es de 72,50%, lo que refleja que hay una probabilidad alta de cometer un error 

al afirmar que existe diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y 

mujeres dominicales en el Sector 7. El promedio de las remuneraciones para mujeres 

independientes es de 593 euros, en comparación con 462 euros para los hombres, la 

diferencia no es significativa debido a que la probabilidad de error asociada es de 62% 

lo que significa que hay una probabilidad alta de cometer un error al afirmar que existe 

diferencia significativa entre las remuneraciones de hombres y mujeres independientes 

en el Sector 7. Finalmente, no hay ninguna mujer en este Consejo de Administración 

que presente el cargo de externa mientras que las remuneraciones (miles euros) de los 

hombres externos es 1960, por lo tanto, no tiene sentido realizar un test de comparación 

de medias en esta categoría de consejeros (Anexo 18). Por tanto, respecto a este sector 
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observamos que no existen diferencias significativas en las categorías de consejeros 

donde hay presencia femenina. 

Gráfico 16. Sector Servicios Inmobiliarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. CONCLUSIONES 

 

 

El objetivo de este análisis ha sido evaluar los salarios (en miles de euros) de los 

hombres y las mujeres que integran los Consejos de Administración de las compañías 

pertenecientes al IBEX35 durante el año 2022 ofreciendo una radiografía precisa de la 

paridad o disparidad del conjunto de las 35 empresas más negociadas de la Bolsa 

española. Para evaluar la paridad/disparidad salarial se ha tenido en cuenta no solo el 

entorno general del IBEX35 sino también un análisis del entrono específico de cada 

empresa a través de la segmentación por sectores recogida en la Bolsa de Madrid.  

Al finalizar este estudio ha quedado demostrado que las diferencias salariales 

entre hombres y mujeres son notables en la mayoría de los casos, con la salvedad de la 

categoría de los Consejeros Independientes donde las diferencias son menos 

significativas. Esto último se puede deber a que la compensación de los consejeros 

independientes suele estar más estandarizada y vinculada a las responsabilidades y el 

tiempo dedicado al cargo, en lugar de estar fuertemente influenciada por factores de 

rendimiento y resultados financieros de la empresa, además de que dicha compensación 

suele ser más transparente y estar sujeta a escrutinio público. Sin embargo, es 

importante destacar que aunque la diferencia salarial puede ser menor en el caso de los 

consejeros independientes en comparación por ejemplo con roles ejecutivos, la igualdad 

de género sigue siendo un desafío en muchos entornos laborales y que sigue siendo una 

asignatura pendiente en las empresas del IBEX35. 

Los resultados obtenidos entre las diferencias entre las remuneraciones salariales 

de hombres y mujeres tanto de manera general así como por categorías (ejecutivo, 

independientes, dominical u otro externo) se encuentran respaldadas por los gráficos 

recogidos a lo largo del trabajo, que se encuentran divididos por sectores para proyectar 

las diferencias salariales de los mismos, y que nos van a permitir visibilizar mejor la 

rotundidad de los datos que dibujan una realidad muy alejada de la paridad, realidad que 

paso a comentar brevemente a continuación. 

En relación con el panorama general, es importante resaltar que entre las 35 

empresas que forman parte del IBEX35, únicamente 3 tienen a una mujer ocupando el 

puesto de presidencia, y solo 1 de estas 35 empresas cuenta con una mujer 

desempeñando el cargo de CEO, datos que reflejan que la presencia de la mujer en roles 

de liderazgo sigue siendo un camino por allanar. Además, es destacable señalar que las 



discrepancias salariales entre hombres y mujeres en este contexto son sumamente 

relevantes. Esto se evidencia mediante un análisis de comparación de medias, el cual 

revela que hay una probabilidad del 99,99869% de acertar al afirmar que la disparidad 

salarial entre hombres y mujeres es ciertamente significativa. 

Por otro lado, en relación con la segmentación por sectores, se puede evidenciar 

que la naturaleza de la actividad de la empresa incide en las disparidades salariales entre 

hombres y mujeres. El sector con mayor disparidad salarial entre hombres y mujeres 

tanto de manera general así como en la división por las categorías de los consejeros es 

en el Sector de Materiales Básicos, Industria y Construcción donde todas las diferencias 

salariales son significativas, mientras que el Sector de Bienes de Consumo es el sector 

que representa una mejor posición de la mujer dentro de los Consejos de 

Administración, siendo además que es en el único sector donde nos encontramos con 

que el promedio salarial femenino es superior al promedio salarial masculino. Además, 

hay que tener en cuenta que el Sector Financiero es solo un espejismo ya que las 

diferencias en dicho sector son bastantes importantes y que solamente se ven 

compensadas como consecuencia de la retribución que reciben la presidenta del Banco 

Santander así como la Consejera Delegada de Bankinter, lo que provoca que estos dos 

cargos compensen los datos y se aproximen más a las remuneraciones masculinas. 

Finalmente, a pesar de que más de la mitad de las empresas del selectivo 

cumplen con tener casi un 40% de presencia femenina en sus Consejos de 

Administración, lo que supone un aumento de 14 mujeres con respecto a 2021, 

marcando así el hito de ser la primera vez que la media de Consejeras en el IBEX35 se 

aproxima a las 5 por empresas, debemos tener muy en cuenta que estos datos son fruto, 

sin duda, del hecho de encontrarse respaldados tanto por normativas legales como por 

las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas que 

reflejan la necesidad de adoptar un trato desigual y ciertas medidas incentivadoras 

(acciones positivas) para compensar las discriminaciones pasadas y presentes.  

No obstante, el hito que fijan dichas normativas sigue siendo insuficiente debido 

a que la presencia femenina en estos roles de liderazgo así como en el mundo laboral no 

debería limitarse al cumplimiento de un cupo establecido, sino que debería ser el reflejo 

del esfuerzo y trabajo que las mujeres somos capaces de realizar, así como el 

reconocimiento de la labor desempeñada. Al fin y al cabo, se trata de conseguir una 

igualdad real, no solo de salarios sino de oportunidades, de tal manera que a las mujeres 



se las trate como individuos con valores y habilidades propios que están por encima de 

cualquier razón de género. 
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6. ANEXOS 

 

ANEXO I- LAS 35 EMPRESAS QUE FORMAN EL IBEX35 

 

 

Acciona S.A,  

 

Banco de 

Sabadell, 

S.A 

Enagas, S.A Industria de 

Diseño Textil, 

S.A 

Redeia 

Corporación, 

S.A 

Acerinox S.A, 

 

Banco 

Santander, 

S.A 

Endesa, S.A Inmobiliaria 

Colonial, 

Socimi, S.A 

Repsol, S.A 

ACS, Actividades 

de Construcción 

y Servicios S.A,  

 

Bankinter, 

S.A 

Ferrovial, S.A International 

Consolidated 

Airlines Group, 

S.A 

Naturgy Energy 

Group, S.A 

Aena, S.M.E, S.A CaixaBank, 

S.A 

Fluidra, S.A Laboratorios 

Farmacéuticos 

Rovi, S.A 

Sacyr, S.A 

ArcelorMittal, 

S.A 

Cellnex 

Telecom, 

S.A 

Grifols, S.A Mapfre, S.A Solaria Energía 

y 

Medioambiente, 

S.A 

Amadeus It 

Group, S.A 

Compañía de 

Distribución 

Integral 

Logista, S.A 

Iberdrola, S.A Melia Hotels 

International 

S.A 

Telefónica, S.A 

Banco Bilbao 

Vizcaya 

Argentaria, S.A 

Corporación 

Acciona 

Energías 

Renovables, 

S.A 

Indra Sistemas, 

S.A 

Merlin 

Properties, 

Socimi, S.A 

Unicaja Banco, 

S.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2- RECOLECTA DE LAS VARIABLES PARA CADA UNA DE 

LAS 35 EMPRESAS 

 

 

 

 

 

 



ANEXO III- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL IBEX 35. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL IBEX 35 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO V- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VI- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 1 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO VII- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VIII- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 2 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO IX- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO X- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 3 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO XI- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO XII- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 4 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO XIII- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO XIV- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 5 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO XV- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO XVI- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 6 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

  



ANEXO XVII- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 7. 

 

ANEXO XVIII- TEST DE COMPARACIÓN DE MEDIAS ENTRE LAS 

REMUNERACIONES (MILES DE EUROS) DE HOMBRES Y MUJERES EN 

EL SECTOR 7 SEGÚN EL CARGO QUE DESEMPEÑAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


